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Todas las empresas privadas únicamente por cotizar a la Seguridad Social en concepto de 
formación profesional pueden bonificarse de forma d irecta en la formación que reciben sus 

empleados. Pregúntenos y le informaremos del crédito  que tiene para realizar nuestros cursos, para 
que no le supongan ningún coste , ni al trabajador ni a la empresa .
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